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Madrid, 12 de septiembre de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de transporte sustitutivo de viajeros mediante una ruta de autobús 
debido a la suspensión de servicio programada en línea 12 de Metro de Madrid Los Espartales – 
Juan de la Cierva (Licitación 6012300234)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
EMPRESA MARTÍN, S.A. 

Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa EMPRESA MARTÍN, S.A. se comprueba que 

esta no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 

El apartado “5. CONDICIONES DE LOS AUTOBUSES” del Pliego de Prescripciones Técnicas 

establece lo siguiente: 

 

“Los vehículos deberán ser totalmente accesibles, disponiendo de las herramientas 

necesarias para ello (rampa o plataforma, etc.) y deberán estar operativas durante el 

servicio de viajeros” 

El licitador EMPRESA MARTÍN, S.A. indica en su oferta que: dispone de vehículos adaptados para 

personas con movilidad reducida (P.M.R.); que pondrá a disposición del servicio cuando sea 

necesario para el adecuado desarrollo de las diferentes actividades programadas; siempre que sea 

posible, en función de la disponibilidad de flota en cada momento, por lo que de este modo 

incumple la obligatoriedad de que esos vehículos accesibles estén operativos durante el servicio 

de viajeros, sin salvedades, tal y como se indicada en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas 

El Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 8.3. lo 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta de EMPRESA MARTÍN, S.A. queda excluida de la licitación. 

 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
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se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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